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PROYECTO DE DECLARACIÓN  

 

La Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en 

Congreso, declara: 

 

 

Expresar beneplácito por el “XXII Edición del Encuentro Internacional 

de Escritores, Poetas y Feria del Libro Juanita Herrera Saleme” a 

realizarse del 25 al 29 de marzo del corriente año, en la Ciudad de 

Tinogasta, en la Provincia de Catamarca. 

 

 

Nóblega Sebastián  
Diputado Nacional 
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FUNDAMENTOS: 

 

 

 

A través del presente proyecto de declaración se propone expresar beneplácito 

por el “XXII Edición del Encuentro Internacional de Escritores, Poetas y Feria del 

Libro Juanita Herrera Saleme” a realizarse del 25 al 29 de marzo del corriente año 

en la ciudad de Tinogasta, en la Provincia de Catamarca, organizado por el 

Instituto Superior de Arte. 

Este Encuentro se trata de un evento de suma importancia dado que posibilita el 

encuentro de gran cantidad de escritores y poetas de numerosos países en el cual 

los peregrinos de las letras se hermanan en poemas, música y danza. Asimismo, 

durante la estadía los visitantes tienen la oportunidad de conocer diferentes 

localidades del Departamento y disfrutar de sus atractivos a través de visitas 

guiadas y paseos. 

El Encuentra lleva el nombre de Juanita Herrera Saleme dado que la misma fue 

una gran escritora catamarqueña que, lamentablemente no llegó a publicar sus 

versos. Era una gran amiga, propietaria de la Bodega Saleme en Santa Rosa, 

donde se realizaban los encuentros de los escritores colaborando con el 

hospedaje y atención de los visitantes. Su fallecimiento se produjo el día 26 de 

marzo de 2012 momentos antes de dar inicio al Encuentro, por ello y en su 

reconocimiento como figura emblemática de la cultura tinogasteña se resolvió que 

el Encuentro lleve su nombre. 

Por otro lado, el Consejo Deliberante del Municipio de Tinogasta, con fecha 21 de 

marzo de 2023 a través de la Resolución  C.D Nº 25/2023 resolvió declarar de 

interés legislativo, cultural y turístico el Encuentro de referencia. 

Por todo lo expuesto y toda vez que el “Encuentro Internacional de Escritores, 

Poetas y Feria del Libro Juanita Herrera Seleme” se trata de una actividad muy 

importante para la ciudad de Tinogasta, redundando en beneficios para toda la 
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sociedad en su conjunto, es que solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de declaración. 

 

 

AUTOR: Nóblega Sebastián  

               Diputado Nacional 


